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DE. JUSTICIA
Decreto de 13 de abril de 1956 

por el que se aprueba el tex
to articulado de la Ley de 
Arrendamientos Urbanos.
El artículo segundo de la Ley de 

veintidós de diciembre de mil no
vecientos cincuenta y cinco autori
zó al Gobierno para que, dentro de 

Jos cuatro meses de su promulga 
ción publicase en el «Boletín Ofi
cial del Estado», en forma articula
da, la Ley de Arrendamientos Ur
banos, objeto de las Bases conforme 
alas cuales quedaban modificados la 
Ley de Bases de treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos cua 
renta y seis; el texto articulado de 
veintiuno de marzo de mil nove
cientos cuarenta y siete y la Ley so
bre la- misma materia de veintiuno 
de abril de mil novecientos cuaren
ta y nueve.

En uso de esta autorización, el 
Ministerio de Justicia ha procedido 
1 redactar el nuevo texto articulado 
de la Ley de Arrendamientos Urba
nos, en el que, bajo el mismo plan 
adoptado por aquella Ley y por el 
texto aprobado por Orden de vein
tiuno de marzo de mil novecientos 
cuarenta y siete, se han ordenado 
!Uspreceptos del modo que se ha 
tteído mas conveniente para su me
jor conocimiento y recta aplicación.

En su virtud, a propuesta del 
Ministerio de Justicia y previa deli- 
oración del Consejo de Ministros,

DISPONGO:
Artículo único.—Se aprueba el 

texto articulado de la Ley de Arren
damientos Urbanos, de veintidós de 
diciembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco, que a continuación 
se.inserta."

Dado en Madrid, a trece de abril 
de mil novecientos cincuenta y seis. 
—FRANCISCO FRANCO.—El 
Ministro de Justicia, Antonio Itur- 
mendi Banales.

TEXTO ARTICULADO DE 
LA LEY DE ARRENDA

MIENTOS URBANOS
CAPITULO PRIMERO

Ambito de aplicación de la Ley, 
clases y características de los 

contratos que regula
■ Artículo ,1.° 1. El arrenda

miento que regula esta Ley es el de 
fincas urbanas, y comprende el de 
viviendas o inquilinato y el de ‘do- 
cales de negocio», refiriéndose esta 
última denominación a los contra 
tos de arriendo que recaigan sobre 
aquellas otras edificaciones habita
bles cuyo destino primordial no sea 
la vivienda, sino el de ejercerse en 
ellas, con establecimiento abierto, 
una actividad de industria, comer
cio o de enseñanza, con fin lucra
tivo.

2. Regula, asimismo, los sub
arriendos y cesiones de viviendas y 
de locales de negocio, así como el 
arrendamiento de viviendas amue
bladas.

3. El arrendamiento de fincas 
urbanas construidas al amparó de 
Leyes especiales protectoras se re
girá por las normas particulares de 
éstas, y en lo no previsto en ellas, 
por las de la presente Ley, que se 
aplicará íntegramente cuándo e 1 
arrendamiento deje de estar some
tido a dichas disposiciones particu
lares. La excepción no alcanzara a 
cuestiones de competencia y proce
dimiento, en las que se estará_ por 
entero a lo dispuesto en esta Ley, 
sin perjuicio de lo prevenido en la 
segunda de sus disposiciones finales.

Art. 2.° 1. Quedan excluidos 
de la presente Ley, y se regirán por 
lo pactado y por lo establecido con 
carácter necesario en el Código Ci
vil o en la legislación foral, en su 
caso, y en las Leyes procesales co 
muñes, los arrendamientos, cesio
nes y subarriendo de viviendas o 
locales de negocio, con o sin mue
bles, de fincas cuyo arrendatario las 
ocupe únicamente por la temporada 
de verana, o cualquier otra, aunque 
1 o s plazos concertados para el 
arriendo fueran distintos.

2. Igualmente quedan excluidos 
de lo dispuesto en esta Ley, rigién
dose por lo pactado y por las Leyes 
comunes, los arrendamientos de lo
cales para casinos o círculos dedica
dos al esparcimiento o recreo de 
sus componentes o asociados.

3. Se excluye también el uso de 
las viviendas y locales que los por
teros, guardas, asalariados, emplea
dos y funcionarios tuvieren asigna-
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dos por razón del cargo que des
empeñen o del servicio que presten*

4. Asimismo quedan excluidos 
de esta Ley y se atemperarán a lo 
dispuesto en la vigente legislación 
sobre arrendamientos rústicos aque
llos contratos en que, arrendándose 
una finca con casa-habitacion, sea el 
aprovechamiento del predio con 
que cuente la finalidad primordial 
del arriendo. Se presumirá, salvo 
prueba en contrario, que el objeto 
principal del arrendamiento es la 
explotación del predio cuando la 
contribución territorial de la finca 
por rústica sea superior a la urbana.

Art. 3.°' 1. El arrendamiento 
d- industria o negocio, de la clase 
que fuere, queda excluido de esta 
Ley, rigiéndose por lo pactado y 
por lo dispuesto en la legislación 
civil, común o foral. Pero so^o se 
reputará existente dicho arrenda
miento cuando el arrendatario reci
biere, además del local, el negocio 
o industria en él establecido, de mo
do que el objeto del contrato sea 
no solamente los bienes que en el 
mismo se enumeren, sino una uni
dad patrimonial con vida propia y 
susceptible de ser inmediatamente 
explotada o pendiente para serlo de 
meras formalidades administrativas.

2. Cuando, conforme a lo dis
puesto en el párrafo anterior, el 
arrendamiento no le fuere de indus
tria o negocio, si la finalidad del 
contrato es el establecimiento por el 
arrendatario de su propio negocio 

■o industria, quedará comprendido 
-en la presente Ley y conceptuado 
como arrendamiento de local de ne- 
■gocio, por muy .importantes, esen
ciales o diversas que fueren las esti
mulaciones pactadas o las cosjs que 
con el local se hubieren arrendado, 
<ales como viviendas, almacenes, te
rrenos, saltos ‘ de agua, fuerza mo- 
Etriz, maquinaria, instalaciones y, en 
^general, cualquiera otra destinada a 
ser utilizada en la explotación del 
arrendatario.

.3. No obstante lo dispuesto en 
el párrafo primero, el arrendamien
to de la industria o negocio de es

pectáculos que en 1 de enero de 
1947 excediere de dos años de du
ración o que, antes o después de 
dicha fecha, se haya celebrado o ce
lebre por plazo igual o superior, 
quedará sujeto a las normas que es 
ta Ley establece sobre prórroga 
obligatoria del arrendamiento de 
local de negocio, con las especiali" 
dades contenidas en el artículo 77, 
y a las particulares sobre renta de 
aquel, arrendamiento establecidas en 
el artículo 104 y en la disposición 
transitoria décímotercera.

Art. 4 0 1. El contrato de in
quilinato no perderá su carácter por 
la circunstancia de que el inqtiibno, 
su cónyugue o pariente de uno u 
otro hasta el tercer grado, que con 
cualquiera de ellos conviva, ejerza 
en la vivienda o en sus dependen
cias una profesión, función pública 
o pequeña industria doméstica, aun- 
qne sea objeto de tributación.

2. Los locales ocupados por de
pendencias dej Estado, Provincia, 
Municipio, de la Iglesia Católica u 
otras Corporaciones de Derecho 
Público serán reputados como.vi
viendas ’a los efectos de esta Ley. 
También se estimarán así los que 
ocupen Entidades benéficas, asocia
ciones piadosas y, en general, cual
quier otra que no persiga lucro.

Art. 5.° 1. El contrato de arren
damiento de local de negocio no 
perderá su carácter por la circuns
tancia de que el arrendatario, su fa
milia o personas que trabajen a su 
sérvicio tengan en él su vivienda.

2. El arrendamiento de local 
destinado a escritorio, oficinas, de 
pósito o almacenes se asimilará al 
de local de negocio cuando el arren
datario se valga de él para ejercer 
actividad de comercio, de industria 
o de enseñanza con fin lucrativo, 
aunque dicho local no se hallare 
abierto al público. Los arrendatarios 
de estos locales no tendrán derecho 
de traspaso, según lo dispuesto en 
el artículo treinta.

CAPITULO II
Naturaleza de los derechos que 

concede esta Ley
Art. 6.° 1. Los beneficios que 

la presente Ley otorga a los inquili

nos de viviendas con o sin mueb'es 
y a los subarrendatarios de las mis
mas serán irrenunciables, conside
rándose nula y sin valor ni efecto 
alguno cualquier estipulación que 
los contradiga.

2. No obstante serán renuncia- 
bles, salvo el de prórroga, los con
cedidos a los que fueren de vivien
das que, ocupadas por primera vez 
en las fechas que se indican, deven, 
ganen mensualmente, en la respecti
va fecha tope, como renta legal del 
inquilinato, un cantidad no inferior 
a la que seguidamente se expresa:

Hasta el 30 de septiembre de 
1939, 500 pesetas.

Del 1‘ de octubre de 1939 al 1 de 
enero de 1942, 14)00 pesetas.

Del 2 de enero de 1942 al 31 de 
diciembre de 1946, 2.000 pesetas.

Y partir de 1 de enero de 1947, 
3.000 pesetas.

La.precedente escala será de apli
cación en poblaciones de más de un 
millón de habitantes.

En las restantes se aplicarán en 
dicha escálalas siguientes reduccio
nes en los tipos de renta.

En poblaciones de menos de 
20.000 habitantes, el 60 por, 100; 
de 20.000 a 100.000, el 50 por 
100; de 100 000 a 250.000, el 40 
por 100; de 250.000 a 500.000, el 
30 por 100, y de 500.000 a un mi
llón, el 20 por 100.

3. Serán asimismo renunciabas 
los beneficios que la Ley confiere 
al arrendador, lo sea de vivienda o 
de local de negocio, y a los arren
datarios y subarrendatarios de estos 
últimos, salvo el de prórroga del 
contrato de arrendamiento, cuyo 
derecho no podrá ser renunciado 
por el arrendatario.

Art. 7.° Los beneficios que la 
presente Ley concede serán aplica
bles a los inquilinos, arrendatarios 
y subarrendatarios extranjeros, sieni 
pre que éstos prueben la existencia 
del principio de reciprocidad en los 
países respectivos a favor de os 
inquilinos, arrendatarios y su 
arrendatarios españoles.

Art. 8.° En aquellos casos en
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lo anterior, sin que en el interregno» 
quepa tampoco obligarle a desocu
parla por haber vencido el plazo del 
subarriendo.

4. Los plazos establecidos en> 
los artículos 101 y 106 serán apli
cables a la facultad que al subarren
dador coi fiere el párrafo primero» 
de este artículo y, en todo caso, a la. 
acción reviscria del subarrendatario..

Art. 14. 1. La autorización del.
arrendador para subarrendar no da 
rá lugar al aumento de la renta- 
pero aquél tendrá derecho a partici
par en el precio del subarriendo em , 
la cuantía que convenga con el 
inquilino, siempre que al autorizarle: 
reserve su participación y fije la¡ 
cuantía o porcentaje de ésta.

2. El arrendador y el subarren: 
dador vendrán obligados a declarar 
a la Hacienda la participación en el 
precio del subarriendo que perciba» 
el 'primero. Y cuando la cantidad» 
declarada sea inferior a la que el 
arrendador perciba, o no se haya 
formulado declaración, el subarren
datario podrá reducir, en la cuantía 
no declarada, la renta del subarrien
do, ejercitando el derecho y con los 
efectos que el artículo 103 concede 
al arrendatario.

Art. 15. En los subarriendos to
tales o parciales el arrendador po
drá exigir del subarrendatario el 
abono directo de la renta y de su 
participación en el. precio del sub
arriendo en cuyo caso al hacer éste 
el pago al subarrendador hará el 
oportuno descuento. Cuando el 
arrendador no lo exigiere así, el pa
go hecho por el subarrendatario al 
inquilino será liberatorio, sin per
juicio de la acción que asista al 
arrendador contra el inquilino para
reclamarle la renta y la participa
ción que en su caso corresponda,, 
pero no la resolución del contrato» 
de arrendamiento por la falta de pai- 
go de aquélla.

Art. 16. Compete al arrenda
dor acción directa contra el sub

■ arrendatario para exigirle la repara- 
i ción de los deterioros que éste hu

biera causado dolosa o negligente-

ue la cuestión debatida, no obstan- los de agua, luz, gas, calefacción, 
te referirse a las materias que esta ' i 
Ley regula, no aparezca expresa- | 
mente- prescrita en la misma, los 
Tribunales aplicarán sus preceptos 
por analogía.

Art. 9.° Los Jueces y tribunales 
desestimarán Jas pretensiones que 
ante ellos se formulen por deman
dante o demandado con manifiesto 
abuso de derecho. .

CAPITULO III
Del subarriendo

SECCION PRIMERA
Subarriendo de viviendas

Art. 10. El subarriendo de vi
vienda exigirá siempre la autoriza
ción expresa y escrita del arrenda
dor y la entrega al subarrendatario 
del mobiliario adecuado y suficiente 
para casa habitación, salvo en el ca
so previsto en el artículo dieciocho.

Art. 11. 1. Las viviendas po
drán subarrendarse total o parcial
mente. El subarriendo total recaerá 
sobre todas las habitaciones, con 
inclusión de las destinadas a los ser
vicios, y habrá de celebrarse con 
un?, sola persona. El subarriendo 
parcial podrá serlo de una o más 
habitaciones y con distintas per
sonas.

2. Se presumirá, sin admitirse 
prueba en contrario, que es parcial 
el subaniendo cuando el inquilino 
siga habitando la vivienda, y que es 
total cuando no permanezca en ella.

Art. 12. 1. El precio del su
barriendo total no excederá del do 
ble del que corresponda al arrenda
miento, siendo a cargo del suba
rrendatario el pago de los suminis
tros y servicios de la vivienda, in
cluso el de los que pudiera pertene
cer al inquilino.

2. En el subarriendo parcial no 
podrá percibir el inquilino por cada 
habitación objeto del mismo un al
quiler superior a la cantidad que 
resulte de dividir el doble de la 
renta asignada al piso por el núme
ro de habitaciones no destinadas a 
servicios con que cuente, ni aun a 
pretexto de hallarse comprendidos

teléfono o cualquier otro de natura - 
leza análoga, los cuales serán siern- | 
pre a cargo del subarrendador.

3. La determinación de la renta 
del arrendamiento para fijar la del 
subarriendo se hará tomando como 
aase la que proceda conforme a esta 
_ey, aunque la que figure en el 
contrato del inquilino con el arren
dador sea superior.

Art. 13. 1. La renta legal del 
subarriendo podrá elevarse o redu 
cirse proporcionalmente al incre
mento o disminución que conforme 
a esta Ley experimente la renta del 
arrendamiento.

2. Durante la vigencia del con 
trato de subarriendo, total o parcial, 
podrá revisarse el precio a instancia 
del subarrendatario, y si ejercitada 
la oportuna acción resultare que pa
ga cantidades superiores a las que 
autoriza esta Ley, podra, optar en
tre resolver el contrato, con abono 
por el inquilino de la indebidamen
te cobrado, o por esto ultimo, sin 
resolución de aquél. En este caso, 
con preferencias a cualquier otro 
acreedor del inquilino, podrá el 
subarrendatario obtener el resarci
miento, descontando al hacer sus 
pagos periódicos la mitad de lo que, 
periódicamente también, hubiese sa
tisfecho de más, sin que hasta obte
ner el Completo abono de tales res 
potabilidades pueda s-r compelido 
a abandonar la vivienda por vencí 
miento del contrato.

3. Si ejercitada la acción reviso
ria resultare el mobiliario insuficien
te o inadecuado, el ocupante de la 
vivienda subarrendada podra conti 
nuar en ella, obligando al inquilino 
a reponer los muebles que faltaren, 
con devolución de la mitad de lo 
que hubiere percibido por merced 
del subarriendo si el incumplimien
to fuere parcial, y de toda ella, si 
total. Además hasta que se comple
te o reponga el mobiliario, podra 
limitar sus pagos al importe de la 
rentá del arrendamiento y obtener 
el resarcimiento en el modo y con 

i las ventajas establecidas en el parra-
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mente en la vivienda, sin perjuicio 
de la que le asiste contra el inquili
no, pudiendo ejercitarlas simultá
neamente. El inquilino que resultare 
condenado podrá repetir contra el 
causante de los daños.

Art. 17. 1. El inquilino que 
subarriende total o parcialmente su 
vivienda no podrá, dentro de la 
misma o de distinta población, ceder 
otra en subarriendo, y si a sabiendas 
de que incumple esta prohibición el 
arrendador de la segunda vivienda 
consiente que sea subarrendada, el 
subarrendatario de ella, mientras la 
habite, tendrá acción contra ambos 
para exigir lá resolución del contra 
to de inquilinato del subarrendador 
y el otorgamiento del mismo a su 
favor bajo idénticas condiciones que 
en él figuren. Los casos de igualdad 
se resolverán en favor del subarren
datario que con mayor número de 
familiares habite en la vivienda.

2. Podrá el subarrendatario ejer
citar la acción a que se refiere el 
párrafo anterior si transcurridos tres 
meses desde la fecha de notificación 
al arrendador del hecho que la de
termina éste no ejercita la que le 
compete.

3. Cuando la prohibición que 
impone este artículo la vulnere, el 
subarrendador sin el consentimien
to del arrendador, podrá éste resol
ver el contrato de inquilinato, pero 
deberá respetar al subarrendatario 
en el disfrute de la vivienda por el 
tiempo que faltare de cumplir, sin 
que durante el mismo quepa exigir
le otra cantidad como renta que la 
estipulada como arrendador e inqui
lino. En tales casos, el subarrenda
dor estará obligado, además, al abo
no de los daños y perjuicios que 
hubiere causado.

Art. 18. 1. No obstante lo dis
puesto en el artículo diez, podrá el 
inquilino subarrendar parcialmente 
la vivienda sin necesidad de consen' 
timiento del arrendador ni de pres 
tación del mobiliario, siempre que 
no exceda de dos el número de sub 
arrendatarios que con~el cónyuge y 
los hijos sometidos a su potestad 

vayan a ocupar la vivienda, que no 
se altere el destino de ésta y que, 
en el térmjno de treinta días natu
rales siguientes a la fecha de cele
bración del respectivo contrato de 
subarriendo, lo notifique el inquili
no de modo fehaciente al arrenda
dor, con la expresión del nombre 
del subarrendatario.

2. Será de aplicación a estos 
subarriendos la limitación de renta 
que se establece en el párrafo se
gundo del artículo doce.

3. Por razones de higiene o mo 
ralidad podrán las autoridades ad
ministrativas limitar en cada caso el 
número de personas extrañas al in
quilino que al amparo de este ar
tículo ocupen la vivienda,

Art. 19. En ningún caso el su- 
barriendo de vivienda dará lugar a 
su transformación en local de nego
cio.

Art. 20. El subarrendatario no 
podrá, a su vez, en ningún caso, ce
lebrar contrato de subarriendo.

Art. 21. 1. Los preceptos de 
esta Sección no serán aplicables al 
inguilino que, al amparo de lo pre
visto en el párrafo primero del ar
tículo cuarto, ejerza en la vivienda 
la industria doméstica de hospedaje.

2. Cuando los huéspedes sean 
más de dos será necesaria la autori
zación expresa y escrita del arren
dador.

SECCION SEGUNDA
Subarriendo de locales de negocio
Art. 22. 1. El subarriendo de 

locales de negocio exigirá siempre 
la autorización expresa y escrita del 
arrendador.

2. El precio de subarriendo de 
locales de negoció será libremente 
pactado.

3. Se aplicará a esta clase de 
subarriendos lo dispuesto en los ar
tículos quince, dieciséis y veinte 
para el de viviendas.

CAPITULO IV
Cesión de vivienda y traspaso 

de local de negocio
SECCION PRIMERA

Cestón de vivienda
Art. 23. Queda prohibido el 

contrato de cesión o traspaso de vi

vienda a título oneroso o gratuito, 
aunque en él se comprenda mobilia
rio o cualquier otro bien o derecho.

Art 24. 1. No obstante lo 
dispuesto en el artículo anterior, el 
inquilino que hubiere celebrado el 
contrato de arrendamiento podrá 
subrogar en los derechos y obliga
ciones propios del mismo a su cón
yuge, así como a sus ascendientes, 
descendientes, hermanos legítimos o 
naturales e hijos adoptivos menores 
de dieciocho años al tiempo de la 
adopción que con él convivan habi
tualmente en la vivienda arrendada 
con dos años de antelación, o de 
cinco anos cuando de hermanos se 
trate. La convivencia por estos pla
zos no se exigirá cuando se trate 
del cónyuge.

2. Esta cesión deberá ser notifi
cada de modo fehaciente al arren
dador, para su eficacia, dentro de 
los dos meses de realizada.

Art. 25. 1. La cesión de vi
vienda realizada por el inquilino a 
título gratuito u oneroso dara ac
ción al arrendador que ni expresa 
ni tácitamente la hubiera consenti
do para resolver el contrato de in
quilinato, pero deberá también de
mandar al cesionario, quien podrá 
excepcionar aduciendo el consenti
miento del actor. Esta acción lleva
rá implícito: si prosperare, el lanza
miento del concesionario, y caduca
rá a los dos años de ocupada la vi 
vienda por este último.

2. El cesionario lanzado de la 
vivienda por esta causa podra obte
ner del cedente la devolución del 
precio que hubiese pagado por la 
cesión.

Art. 26. 1. Cuando el arren-
dador hubiere consentido la cesión, 
no prosperará la acción que le con
fiere el párrafo primero del articu
lo anterior, quedando subrogado e 
cesionario en los derechos y obliga
ciones del inquilino cedente.

2. De haber mediado precio, e 
cesionario, conservando la acción 
que para obtener sti devolución 6 
asiste, podrá dirigirla simultanea 
mente contra el arrendador y e’1 cc 
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dente, y serán ambos responsables 
del pago, sean cuales fueren los 
pactos entre ellos.

Art. 27. Los anteriores precep
tos se aplicarán también cuando la 
cesión recaiga sobre los derechos y 
obligaciones del subarrendatario, en 
cuyo caso podrá resolverse el con
trato de subarriendo a instancia del 
subarrendador o del arrendador que 
no la hubiere consentido; pero tam
bién deberá demandarse al cesiona
rio, que podrá excepcionar confor
me a lo dispuesto en el artículo 
veinticinco, respondiendo del pago 
el arrendador y el inquilino, solida
riamente con el subarrendatario, de 
haber consentido la cesión.

Art. 28. 1. La acción que al 
amparo de los anteriores preceptos 
ejercite el cesionario no se suspende
rá una vez emprendida, ni aun en el 
caso del artículo 362 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

2. Tampoco será aplicable el 
artículo 114 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal en lo que respecta 
a la suspensión del pleito exclusiva
mente; pero para las responsabili
dades civiles que en su caso se im
pongan en la causa serán de abono 
las indemnizaciones que esta Sec
ción establece y viceversa.

SECCION SEGUNDA
Traspaso de local de negocio

Art. 29. El traspaso de locales 
de negocio consistirá, a efectos de 
esta Ley, en la cesión mediante pre
cio de tales locales, sin existencias, 
hecha por el arrendatario a un ter
cero, el cual quedará subrogado en 
los derechos y obligaciones nacidos 
del contrato de arrendamiento.

Art. 30. Los arrendamientos de 
locales destinados a escritorios, ofi
cinas, depósitos y almacenes a que 
$c refiere el párrafo segundo del 
articulo quintó, no tendrán derecho 
de traspaso.

Art, 31. 1. Mientras subsista, 
no se reputará traspaso la asociación 
9ue, exclusivamente entre sí, reali
cen los hijos del titular arrendata
rio del local de negocio que hubie

re fallecido, aunque forme parte de 
ella el cónyuge sobreviviente.

2. Tampoco se considerará tras
paso la cesión que del local de nego
cio o del negocio mismo efectúe el 
arrendatario a una cooperativa u 
otra unidad sindical, constituida 
con mayoría de los productores 
obreros que en él estuvieren emplea
dos; pero sí se. reputará existente el 
traspaso cuando lo que hubiere' 
adquirido el local lo ceda a otro.

3. Cuando por ministerio de la 
Ley una empresa individual deba 
convertirse en cualquier forma de 
Sociedad, no se reputará causado 
el traspaso de local de negocio que 
ocupare.

4. Análogamente, no se repu
tará causado el traspaso cuando las 
Sociedades cambien de forma por 
ministerio de la Ley.

Art. 32. Serán requisitos nece
sarios para la existencia legal del 
traspaso los siguientes:

1. ° Que el arrendatario lleva 
legalmente establecido, precisamen
te el local objeto del mismo, y ex
plotándolo ininterrumpidamente, el 
tiempo mínimo de un año.

2. ° Que el adquirente contrai
ga la obligación de permanecer en 
el local, sin traspasarlo, el plazo 
mínimo de otro año, y destinarlo 
durante este tiempo por lo menos, 
a negocio de la misma clase al qu& 
venía ejercienno el arrendatario.

3. ° La fijación de un precio 
cierto por el traspaso.,

4. ° Que el arrendatario notifi
que fehacientemente al arrendador 
o, en su defecto, a su apoderado, 
administrador y, en último término, 
al que materialmente cobre la renta, 
su decisión de traspasar y e_l precio 
convenido.

5. ° Otorgarse el traspaso por 
escritura pública, en la cual deberá 
consignarse, bajo la responsabilidad 
del arrendatario, haber cumplido el 
requisito anterior y la cantidad por 
la que se ofreció el traspaso al

1 arrendador.

6.°  Que dentro de los ocho días 
siguientes a! otorgamiento de la es
critura, el arrendatario notifique de 
modo fehaciente al arrendador o, 
en su defecto, a las personas que 
menciona el número 4.°, la realiza
ción del traspaso, el precio percibi
do, el nombre y domicilio del ad
quirente y que éste ha contraído la 
obligación establecida en el núme
ro 2.° '

La falta de cualquiera de estos 
requisitos facultará al arrendador a 
no reconocer el traspaso.

Art. 33. 1. En el caso de eje
cución judicial o administrativa, se 
notificará de oficio al arrendador la 
mejor postura ofrecida en la subas
ta o, en su caso, la cantidad por la 
que el ejecutante pretenda la adju
dicación. La aprobación del remate 
o de la adjudicación quedará en 
suspenso hasta que transcurra el 
plazo señalado para el ejercicio del 
derecho de tanteo.

2. En el mismo caso, la obliga
ción de contraer el compromiso a 
que se refiere el número 2.° del ar
tículo anterior se consignará en los 
edictos anunciadores de la subasta.

3. La entrega del local al rema
tante o adjudicatario llevará consigo 
el lanzamiento del ejecutado, en su 
caso.

Art.^34. El adquirente por tras
paso, trascurido- un año desde la 
fecha del otorgamiento de la escri
tura, estará facultado para realizarlo 
con sujeción siempre a las reglas 
establecidas en esta Sección.

Art. 35. 1. Sin perjuicio.de lo 
dispuesto en los artículos anteriores, 
se reconoce al arrendador de local 
de negocio el derecho de tanteo, 
que podrá utilizar dentro de los 
treinta días a partir del siguiente a 
aquel en que el arrendatario le no
tifique su decisión de traspasar y el 
precio que le ha sido ofrecido.

2. Consecuentemente, hasta que 
transcurra este plazo no podrá el 
arrendatario concertar con un terce
ro el traspaso.

(Continuará).

perjuicio.de


JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE BURGOS
Relación de las transferencias de automóviles diligenciadas por esta Jefatura de Obras Públicas de Burgos durante el mes de febrero de 1956

Matrícula Marca
Forma 

del vehículo
CEDENTE ADQU1RENTE

Domicilio
Nombre y apellidos Nombre y apellidos

BU-2148 Austín Turismo Luis González Valdizán Cándido Blanco Sancho Burgos
> 2902 Fiat Camioneta Justo Berzosa Balbás M.“ Gloria Berzosa del Feche Aranda de Duero
• 2913 Diamond-T Camión Hijos de Leonardo Qarcedo, S. L.

Ignacio Palacios, <S?A.»
Honorio Guijaro Beleña Burgos

» 3541 Dodge Idem Juana de Miguel Alfaro Rabanera del Pinar
» 3630 G M C Idem Antonio Bailo Ramón José María Bailo Ramón Burgos
> 4017 Ford Idem Adoración Tobia de Riafío Gonzalo Gómez Ruiz y Vidal Gómez Fuecaliente de Valdelucio
» 4029 Chevrolet Idem Luis Zubillaga Olalde Emilia Escorial Agueda Aranda de Duero
• 4144 M. A. N. Idem Alberto Pérez Eraría Rafael Estébanez Arce Burgos
» 4248 Lube Motocicleta Cándido Ayala Fidalgo , José Cuende Arlanzón Idem
» 4304 Borgward Camión Alfreda Gacía Tobar Victoriano Quintana Quintana Hontomín
» 4328 Dodge Idem Frío Industrial Burgalés, S. L. 

Félix Santos Cacharrón
Víctor Gómez Arce Burgos

» 4423 Lube Motocicleta Manuel García Fuentes Idem
' » 4832 Montesa Idem Marcial Fernández Antón José Sierra Sáez Idem

» 4954 Peugeot Idem Matías Maestro Fenández Eduardo Pérez Amézari Argomedo
* 4988 Mymez Turismo Ramón García Rodríguez Obdulio Alvarez Fernández Burgos
» 5253 Ford Camión Emilia Maestro Gutiérerz Ricardo Sáiz Yanguela Vdlayuda
» 5265 Lube Motocicleta Fernando Aja Hermosilla Gregorio Delgado Sáiz Idem
» 5624 Studebaker Camión Isaac Guiñas Rodríguez Saturnino Peña Esteban Sedaño
> 5599 Ford Idem Luis Veiga Otero José Amigo Amigo Arcos de la Llana
CR.-523 Fiat Furgoneta Jaime Basco Menéndez Marcelo Castrillo Reizábal Briviesca
SS-3748 Fiat Idem Gonzalo Casanova Ochoa Félix Fernández del Campo Miranda de Ebro
SS 8927 Dodge Camión Adolfo Hernández Bernal Benigno Briones Mateo 

José /Antonio Omaza Olea
Burgos

M 30574 Chryseler Furgoneta Federico Santidrián Santidrián Bilbao
M 57980 D. K. V. Turismo Cipriano Mario María Andrés Francisco Martínez Pérez Navaleno
M 91303 -ube Motocicleta Joaquín Alonso Martirena y Martínez Julián Tapia Avedefio Padilla de Abajo

M 115620 G. M. C. Camión Arcediano Bol Palacín Pedro Marijuán Ortega Sotopalacios
O 9511 Ford Turismo >van Ingnoul Hakin Tirso Lara López Aranda de Duero
P 1064 Whippet ídem Eduarda de Miguel Calvo Jesús Fernández Abascal Palacios de la Sierra

SA-4102 Klookner Camión Segismundo Andrés Escribano Salvador, León e Ismael Andaés Ureta Quintanar de la Sierra

Burgos, 26 de marzo de 1956.—El Injeniero Jefe, P. A., A. Barrios.
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Provlflencias Juflitiales
juzgaflo fle Paz fie Villaverfle

D. Marciano Briongos Tejedor, Se
cretario del Juzgado de Paz de 
Villaverde Mogina,

Doy fe: Que en los autos a que 
se hará mención se ha dictado por 
este Juzgado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son 
como sigue:

Encabezamiento.—En Villaverde 
Mogina a diecisiete de marzo de 
mil novecientos cincuenta y seis.

El Sr. D. Pedro Martínez Monto» 
ya, Juez de Paz de esta villa, ha
biendo visto y oído el presence jui
cio verbal de faltas, seguido en vir
tud de denuncia, contra Jesús Ceba 
líos Fernández, de oficio chófer, por 
supuesta falta de daños a la Renfe.

Parte dispositiva. — Fallo: Que 
debo condenar y condeno al denun
ciado Jesús Ceballos Fernández, co
mo autor de la falta que se le impu
ta, a la pena de 148 pesetas de multa, 
indemnización a la Renfe de los da
ños causados, por importe de 296 
pesetas. Que asimismo declaro que 
las costas deben ser satisfechas por 
el encartado.

Asi por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. Pedro Martínez, 
Rubricado.

Lo anterior es conforme con su 
original a que me remito; y para que 
sirva de notificación al denunciado 
rebelde Jesús Ceballos Fernández, 
expido el presente para su publica
ción en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, en Villaverde de Mogina 
a catorce de abril de mil novecien 
tos cincuenta y seis.—El Juez de 
Paz, Marciano Briongos Tejedor. 
~El Secretario (ilegible).

WCIOS OFICIALES
Aufliencla Territorial fie Burgos

Secretaría de Gobierno
Vacantes los cargos de Juez de 

Faz sustituto de Santa Cruz del Va

lle Urbión y La Cueva de Roa y 
Fiscal de Paz de Villamayor de los 
Montes y Puentedura, se anuncia 
por el presente para que los que as
piren a desempeñarles puedan solici
tarlo del Excmo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia, dentro del plazo de 
treinta días a contar desde el si
guiente a la publicación de este 
anuncio, por medio de instancia 
reintegrada con póliza de 3,15 pe
setas y otra de la Mutualidad Judi
cial de cinco pesetas, que presenta
rán en la Secretaría del Juzgado de 
1.a instancia respectivo, acompa
ñando los documentos ordenados en 
el Decreto Orgánico vigente y los 
demás que estimen convenirles.

Burgos, 20 de abril de 1956.— 
El Secretario de Gobierno, Víctor 
Dorao.

SERVICIO BE CATASTRO HELA RI
QUEZA RUSTICA

Se pone en conocimiento de to
dos los propietarios de fincas rústi
cas de los términos municipales de 
Albillos, Los Ausines, Báhabón de 
Esgueva, Castrillo Solarana, Cebre- 
cos, Ciadoncha, Mahamud, Mansi- 
11a de Burgos, Marmellar de Aba
jo, Cimillos de Muñó, Quemada, 
Rioseras, Santa Cruz de la Salceda, 
Susinos del Páramo y Tobes y Ra- 
hedo, que con esta fecha y hacien
do uso de la autorización que me 
concede el artículo 32 del Regla- 
mentó de 23 de octubre de 1913, 
quedan aprobados los respectivos 
Cuadros de Tipos Evaluatorios co
rrespondientes a la Rectificación de 
la Característica Valoración.

Burgos, 23 de abril de 1956.— 
El Ingeniero Jefe provincial, Julio 
Cortázar.

relegación de Industria de la 
Provincia de Burgos

Anuncios
Visto el expediente promovido 

ante esta Delegación por la firma 
«Antidio Bartolomé e Hijos», S. A., 

y cumplidos en el mismo los trámi
tes reglamentarios ordenados en las 
disposiciones vigentes,

Esta Jefatura, en uso de las atri
buciones que le están conferidas, 
ha resuelto autorizar a los peticio
narios la instalación de un taller de 
carpintería mecánica para fabrica
ción de parkés y jambas en Quin- 
tañar de la Sierra.

Burgos, 17 de abril de 1956. 
El Ingeniero Jefe, Antonio López 
Monís.*

Visto el expediente promovido 
ante esta Delegación por D.a Luisa 
Martínez Cortázar, en solicitud.de 
legalizar la instalación de diversos 
elementos en su industria de fabri
cación de géneros de punto, sita en 
esta capital,

Esta Jefatura, en uso de las atri
buciones que le están conferidas, y 
una vez cumplidos en el-expediente 
los trámites reglamentarios, ha re
suelto autorizar a la peticionaria la 
instalación solicitada.

Burgos, 17 de abril de 1956.— 
El Ingeniero Jefe, Antonio López 
Monís.

Visto el expediente promovido 
ante esta Delegación por D. Anto
nio Martínez Cortázar, solicitando 
le fuera legalizada la instalación de 
varias máquinas en, su industria de 
fabricación de géneros de punto, 
sita en esta capital, y una vez cum
plidos en dicho expediente los tra
mites reglamentarios,

Esta Jefatura, en uso de las atri
buciones que le están conferidas, ha 
resuelto otorgar al peticionario la 
instalación solicitada.

Burgos, 17 de abril de 1956.
El Ingeniero Jefe, Antonio López 
Monís.

Alcaldía de Cabañes de Esgueva
Instruido expediente de habilita

ción de créditos sin transferencia, 
por existir superávit del ejercicio 
interior, para atender el pago de 
obligaciones cuyo detalle consta en 
aquél', se' hace público que se halla

solicitud.de
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expuesto dicho expediente, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días hábiles, a 
los efectos de oir reclamaciones, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 691 de la vigente Ley de 
Régimen Local (Texto Refundido 
de 24 de junio de 1955).

Gabanes de Esgueva, 17 de abril 
de 1956.—El Alcalde, Matías San- 
tibáñez.

• Alcaldía de Alfoz de Brida
Formado por la Junta Pericial de 

este Ayuntamiento, el recuento de 
la ganadería para el ejercicio en cur
so, se halla de manifiesto en la Se
cretaría del mismo, por espacio de 
quince días con el objeto de que 
pueda ser examinado y presentar ías 
reclamaciones que se estimen con- 

' venientes, pasados que sean, no se 
admitirá ninguna.

Alfoz de Bricia, 14 de abril de 
1956.— El Alcalde en funciones, 
Antonio E.

DIPUTACION PROVINCIAL- Servicio 
fle Contribuciones

Zona de Lerma
Don Félix Miguel Gil, Recaudador 

de Contribuciones de la expre
sada Zona,

Hago saber: Que en los expe
dientes ejecutivos que instruyo por 
débitos a la Hacienda, por el con
cepto de rústica, correspondientes a 
los años 1954 y 1955. y que fueron 
comprendidos en las relaciones pre
sentadas en las Tesorerías, se hallan 
adeudando al Tesoro los que a con
tinuación se expresan, y resultando' 
que a los mismos no se les reconoce 
domicilio, se les cita por medio del 
presente para que, en el término de 
ocho días, a contar de esta publica
ción, comparezcan, señalando el do
micilio o representante que se haga 
cargo de las notificaciones del expe
diente, advirtiéndoles que, transcu
rridos los cuales, se proseguirá el 
procedimiento en rebeldía, sin in
tentar nuevas notificaciones, las cua

les se efectuarán como convenga en 
cada caso, en las Casas Consistoria
les, en el tablón de an1 ncios dé esta 
oficina, .teniendo plena virtualidad 
legal.

Pueblos
Castrillo Solarana. — Filadelfo 

Castrillo y Mariano García'Arroyo.
Cebrecos.— Moisés Alamo Pi

neda,
Quintanilla del Agua.— Isabel 

Lozano Ortega, Florencio Lozano 
Ortega y Santiago Alonso.

Tordómar.—Mercedes Revenga 
García.

Y para que conste y su publica
ción en el B. O. de la provincia, 
expido el presente en Lerma, a 5 
de abril de 1956.—El Recaudador, 
Félix Miguel.

Anuncios Particulares 
Junta administrativa de Quintanilla 

Pedro Abarca
Anuncio de concursó-subasta para la 
construcción de un edificio de Escuela 

y vivienda para ^Maestro
Por acuerdo en pleno de la Junta 

administrativa, se anuncia concur
so-subasta de las obras de construc
ción de un edificio destinado a Es 
cuela y vivienda para Maestro, en 
este pueblo, con arreglo al pliego 
de condiciones facultativas, proyec
to redactado por el Arquitecto don 
Marcos Rico, que se halla de mani
fiesto en esta Junta administrativa, 
por el precio de subasta de pesetas 
220.171'34.

Para tomar parte en la subasta se 
consignará previamente, como ga
rantía provisional, la cantidad de 
9.504'28 pesetas, importe del 2'50 
por 100 del presupuesto general 
tipo del concurso-subasta, en la De
positaría de esta Junta, cantidad 
que se elevará al 5 por 100 del tipo, 
o sea 19.008'56 pesetas, en concep
to de fianza, una vez hecha la adju
dicación definitiva.

Las obras deberán dar comienzo 
en el plazo de ocho días, a contar 
del siguiente al de adjudicación de

finitiva, debiendo quedar termina
das en el plazo de seis meses; a 
contar de la fecha de su comienzo, 
y el pago de las mismas se hará 
mediante certificaciones facultativas 
debidamente aprobadas.

La subasta se celebrará a las diez 
y seis horas del siguiente día hábil 
y pasados veinte días hábiles del 
siguiente que finalice el plazo in
serto de este anuncio en el «Boletín 
Oficial* de la provincia, en la sala 
capitular de esta Junta, bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde o Concejal 
delegado, y con la asistencia del 
Sr. Secretario de la Corporación, 
y las proposiciones, acompañadas 
del justificante de haber constituido 
la garantía provisional, firmado por 
el Depositario, y una declaración 
jurada de no hallarse incurso en 
ninguno de los citados de incapaci
dad o incompatibilidad de los ar
tículos 4.° y 5.° del Reglamento de 
Contratación de 9 de enero de 
1953, se presentarán en la Secreta: 
ría de este Ayuntamiento, en el in
dicado plazo, hasta el anterior hábil 
al de la celebración del concurso- 
subasta, y horas de oficina.

Todos cuantos gastos origine esta 
subasta serán de cuenta del adjudi
catario

Las proposiciones, debidamente 
reintegradas, se ajustarán al siguien
te modelo:
Lg Don ........ de .. -. años de 
edad, de estado , profesión 

vecino de .
enterado del concurso-subasta en 
pública licitación, de las obras de 
construcción de un edificio des- 
tinado a Escuela y vivienda para 
Maestro, en Quintanilla Pedro 
Abarca, anunciado en el "Boletín 
Oficial» de la provincia, número 
... . del día. />.. de 1956, confor
me en un todo con las mismas, se 
compromete a tomar a su cargo di
chas obras, con estricta sujeción a 
ellas, en la cantidad de P6®6' 
tas (en letra), o bien ofrece la reba
ja en el tipo de licitación de . ■ • • • 
pesetas,

(Firma del proponente).
Quintanilla Pedro Abarca, 21 de 

abril de 1956.—El Alcalde, José
Serna.


